
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. Concesión administrativa uso privativo bien de dominio público.
 
 
De conformidad con la Resolución de Alcaldía n.º 2025-0714 de fecha 1 de julio de 2025, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria, por concurrencia competitiva para la
concesión administrativa de uso privativo de bien de dominio público,conforme a los siguientes
datos:
 
1. Objeto: Concesión administrativa de uso privativo del bien con las siguientes características:
 
Referencia catastral: 2224102QD2822S0001IY.

Localización: Avenida Ejido de Abajo 18(A) (según catastro).

Clase: Dotacional/Equipamiento e Infraestructuras.

Superficie: Estación de Autobuses: 510,50m2, dentro de estos 510,50m2, se
ubica el Bar, el cual:

Bar: 140m2, de los cuales: Zona BAR: 80m2.

Zona Almacén y baños: 60m2.

Coeficiente: Se utiliza coeficiente corrector de valor de las construcciones
según el RD 1020/1993 de 25 de junio.

Uso: HOSTELERÍA.

Año de Construcción: 2001.

Linderos: Norte: Centro Infantil Zarapico.

Sur: Calle Mártires.
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2. Presentación de proposiciones:
 
Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, DENTRO DEL
PLAZO DE VEINTE DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al de publicación del
anuncio de licitación en el Perfil de contratante, exclusivamente de forma electrónica a través
de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas que la Plataforma de Contratación
del Sector Público pone a disposición de candidatos/as y entidades licitadoras para tal fin.
 
3. Apertura de ofertas:
 
La Mesa de Contratación se constituirá dentro de los 3 días hábiles siguientes tras la
finalización del plazo de presentación de las proposiciones y procederá a la apertura de los
archivos electrónicos.
 
4. Pliego de condiciones:
 
El pliego de condiciones se encuentra a disposición de las personas interesadas en la
plataforma de contratación del sector público y en el perfil del/a contratante:
 

https://contrataciondelestado.es/
 

 
Casar de Cáceres, 1 de julio de 2025

Marta Jordán Ordiales
ALCALDESA - PRESIDENTA

Este: Parque Municipal.

Oeste: Parque Municipal.

Cargas o gravámenes: No procede.

Destino del bien: Estación de Autobuses/ Bar.

Estado de conservación: Bueno.
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